
En Granada, por un ra e s .......................................7 reales.
En el resto de la Península, por trimesi re . . . 24 »
En el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 »

D irector  y A dministrador,

L U IS  SE C O  D E  L U C E N  A.
Oíieinns é Smprenía, Á guila, ü>.

^ i v u w g i o « , ....... .......
Precios de tarifa: (5 céntimos de peseta la línea, en la 4.a plana: 

2o céntimos la lineo, en la 3.“ plana; 1 peseta la linea en la 1.a 
plana.—A los suseritorcs se les insertará gratuitamente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cincc 
h'nea«.

U N A . S A N C IO N  P E N A L .

Ha dicho un ilustrado periódico que á 
pesar de la frecuencia con que se producen 
las quejas del público, con motivo de los in
justos daños y m últiples perjuicios que le 
originan los continuados abusos que se co 
meten á mansalva en los ferrocarriles, s i 
guen á la orden del día los retrasos, los ch o 
ques, los descarrilam ientos, las su straccio
nes, e le ., etc., sin que so lomen medidas 
que pongan coto á tales abusos.»

Esto es un hecho innegable.
En vano clama la prensa de Madrid y de 

provincias contra los desm anes que de co n 
tinuo se cometen contra la ley  de policía de 
los ferrocarriles ó inútilm ente se dá p u b lic i
dad á esos abusos escandalosos. Nada se co- 
rrije, nada se adelanta, la im punidad más 
com pleta escuda á los autores y ninguna  
responsabilidad se exige á. las empresas, por
que no habiendo una sanción penal todo se 
estrella en la om nipotencia del valim iento  
que las crracteriza. '

Recordamos que en la Gaceta de 7 de Ju
lio  del presente afio se prom ulgó una Real 
órden-circular autorizada por el señor Alba- 
reda, que demuestra las buenas d isp osicio 
nes del actual ministro de Fom ento en la 
materia, pero dicho docum ento no responde 
al objetivo que debe perseguirse, y  por esto 
es deficiente y no ha producido resultado a l
guno. La deficiencia consisto en que después 
de señalar las faltas y los abusos que se c o 
meten por las empresas de ferrocarriles, se 
concreta á excitar á las inspecciones faculta
tivas cuiden do que se cumplan las disposi - 
ciones vigentes, lo cual es tan inútil corno la 
célebre carabina de Am brosio, com o resulta 
comprobado con la incesante repetición de 
las faltas, la reproducción de los abusos y la 
esterilidad de las quejas, que en todos los 
tonos formulan los agraviados.

En lo que se refiere dicha Real órden á las 
sustracciones, léase robos, en los trenes, m ue
lles y demás dependencias, nada nuevo se 
añade que no esté consignado en las leyes, 
reglam entos y  órdenes dictadas con anterio- 
dad, y en cambio no se apunta una sola idea 
acerca del planteam iento de una sanción pe
nal tan enérgica como saludable, á virtud de 
la que se deduzcan, con rapidez y justicia, 
las responsabilidades que las empresas c o n 
traigan por la com isión de todos esos actos 
punibles que dejamos enum erados.

Todo el m undo conoce las r a z ó n e se lo s  
m otivos que influyen en las com pañías de 
ferrocarriles para hacerse sordas á las recla
m aciones del público, y cuales sean las cau
sas que determinan esa especie de im punidad  
en que viven , sea cual sea el partido político 
que em puñe las riendas de los poderes pú 
blicos. Por ello  no hem os de pararnos en ha
cer dicho análisis, pues en más de un caso 
a pesar de establecerse las reclamaciones en for
ma de derecho, de librarse exorlos y  de pasar 
mucho tiempo, nada se adelanta, nada se l o 
gra y lodo continúa del m ism o modo.

Si en la circular del señor Albarcda se hu 
biera dicho, poco más ó m enos, lo siguiente, 
das empresas indemnizarán á los interesados 
por el valor de los objetos sustraídos en los tre
nes,, muelles y demás dependencias de las esta
ciones en lodos los casos, excepto en los de fuer
za mayor», seguram ente la policía de los em 
presarios se hubiera centuplicado y m u ch í
sim os hechos que se lam entan, no ocurri
rían, redundando el cambio en beneficio del 
tráfico y  del país en general.

Es, pues, necesario algo más que todas

esas disposiciones que rigen en materia de 
ferrocarriles y que constituyen un fárrago 
inm enso cu que sucum be y se ahoga la ra
zón, porque á través de esa red tupida de 
mandatos y  prescripciones, solo se percibe 
la im punidad y  la om nipotencia de las com 
pañías sostenida por las altas influencias de 
sus consejeros que son las em inencias de to
dos los partidos políticos m ilitantes.

Estúchese el asunto con detención, hágase 
nna reforma radical, y  suprim iendo lo m u 
cho que de estéril se ha ordenado, díctense 
las leyes ó los decretos necesarios á garantir 
el éxito de la moralidad en la adm inistración  
de las em presas, en sus relaciones con el pú
blico, y  el éxito de la justicia  en las recla
m aciones que deduzcan los rem itentes, caso 
de que á pesar de la reforma se com eta algún  
abuso.

Y no se demore este trabajo de organiza
ción, p o r q u e d es d e luego de termina u n m a
lestar para la industria y para el com ercio la 
carestía de las tarifas de los trasportes, y la 
falta de seguridad con que se acarrean las 
m ercancías.

REVISTA AGRÍCOLA Y COMERCIAL
DE LA

Comienzos de Diciembre.
/M n n u ñ é e a r . La tenaz sequía que e x 

perimentan estos cam pos ha im pedido que 
se verifique la preparación, siem bra y demás 
faenas que en los secanos habían de practi
carse, lo que ha dejado sin ocupación á la 
clase jornalera, la que, gracias á la abundan
te pesca que lia habido, no lia tocado los 
efectos de la m iseria.

Esto nos hace presentir un invierno de 
mucha escasez si el tiem po no varia y  se 
abaratan algo los ártico los de consum o, cuya  
tendencia al alza es constante, y ya los hace 
insoportables aun á las personas que no de
penden de un jornal. Toda la esperanza está 
en el regular aspecto que ofrece la cosecha 
de lacada dulce, pero momo ésta no em pieza  
hasta el mes de Marzo hay un periodo dem a
siado largo en el que, si no se remedia, se 
ha de atravesar una crisis desagradable.

Para conjurar el mal podía emprenderse 
alguna obra pública, pero com o el A yunta
m iento no tendrá recursos para ello, no po
drá em plearse este m edio á m enos que la 
provincia no subaste la carretera que hace 
tiempo se estudió desde esta ciudad á Olivar.

Ha com enzado la recoteccion de la batata, 
que. además de ser escasa y de mala calidad  
no logra precio por falta de dem anda. La co
secha de aceituna es nula hasta tal punto que 
es m uy posible no funcionen las almazaras.

Los precios corrientes en el Mercado han 
sido las siguientes:

Azúcar, 60 rs. arroba; arroz, á 23; bacalao 
á 46; harina de trigo, á 26; aceité, á 58; maíz 
á 50 rs. fanega; yeros, á 40; cebada, á 2 8 .—  
El Corresponsal.

A B ie iin  d e  O r t e g a .  La falta de lluvia  
se deja sentir sobremanera en esta localidad; 
el precio de los granos aum enta, y  los ar
rieros están haciendo grandes sacas d iaria
mente. Los labradores están term inando la 
siem bra de los terrenos de riego. La clase 
jornalera ha terminado la recolección del 
esparto, habiendo dado principio á la de 
aceituna, con euyo trabajo remedian un tan
to sus aflictivas necesidades.

Mercado: Garbanzos, de 70 á 80 rs. fanega; 
habichuelas, de 70 á 80; trigo, de 46 á 50; 
maiz, de 37 á 30; habas, de 32 á 34; cente
no, de 27 á 28; guijas, de 25 á 28; cebada, de 
19 á 20; esparto, á 20 rs. quintal; patatas, á 
3 1(2 la arroba; aceite, á 4 0 .— El Corres
ponsal.

M o n l i ü a n a  Mercado: Garbanzos, de 
14 á 15 pesetas fanega, los com unes y de 25 
A 40 los blandos; trigo, de 12 á 13 ‘50; ceba
da, de 6 á 6‘50; habas, de 8 á 9; maiz, de 9 á 
1 0 .— El Corresponsal.

b is a r ía s .  Se ha concluido la recolección  
de la uva, en no buenas condiciones. El 
mercado de esta población se halla extraor
dinariam ente concurrido y las transacciones 
son bastante numerosas; hé aquí los precios: 
Trigo, á 15 pesetas fanega; centeno, á l 0 l50; 
cebada, á 6*50; m aiz, á 9; habas, á 10*50; 
bellotas, á 5*50; garbanzos, á 25; habichue
las blancas, á 16; patatas, á 1 peseta arroba; 
uvas, á 2 '5 0 .— El Corresponsal.

i* ia io s  P á s e n te .  Las ocupaciones agrí
colas de estos vecinos consisten en la s iem 
bra do cereales y el barbecho de m uchos ter 
renos. La recolección de habichuelas ha ter
minado perfectamente, merced al buen tiem 
po que hizo en la segunda quincena de No
viem bre, y hubiese sido más satisfactoria 
aún, si las heladas que se iniciaron en los 
primeros dias del otoño no hubiesen hecho 
tantos extragos en el cam po. La cosecha de 
aceituna es de lo peor que. se ha conocido en 
este térm ino, cayéndose dicho fruto antes de 
llegar á su com pleta madurez.

Mercado: Garbanzos, de 60 á 120 rs. fane
ga; habichuelas, á 80; trigo, á 59; habas, de 
36 á 38; cebada, á 31; yeros, á 21; bellotas, 
á 20; patatas, á 14 rs. quintal; aceite, á 38 
rs. arroba; tocino, á 5 8 .— El Corresponsal.

S a n ta f fé .  Mercado: _ Trigo, de 53 á 54  
rs. íanega; habas, de 32"á 34; yeros, de 35 á 
36; cebada, de 26 á 27; aceite, de 38 á 39 
rs. arroba; vino, de 13 á 14; patatas, á 3 rea
les arroba.— El Corresponsal.

liSX _4 iéF 'J F S .I O .

Los habitantes del hem isferio Norte esta
mos sufriendo los efectos de la ley del Coseno, 
que dicen los físicos.

Cuando los niños preguntan por qué hace 
frió en el invierno y calor en el verano, aúu 
hay quien les contesta: «Porque en el invier
no el sol está m u y lejos de la tierra, y en e-  

■ verano más cerca» Lo cual podría dejar co n 
vencido á cualquiera si no aconteciese que al 
m ism o t.enipo que los hielos y n ieves inva
den nuestro hem isferio, brilla el sol-con toda 
su fuerza estival sobre los países que al Sur 
del Ecuador se extienden.

Sí, pues, al m ism o tiem po es invierno  
para unas regiones del planeta y verano pa
ra otras, no es la distancia que nos separa 
del sol la causa de la variación de tempera
tura.

Pero los físicos han reconocido que los ra 
yos caloríferos que llegan á un cuerpo se 
perciben con tanta m enos intensidad, cuanto  
mas oblicuos se encuentren respecto de la 
superficie á donde loquen , razón por la cual 
si los rayos del sol ¡legasen á la tierra con la 
m ism a inclinación siem pre, percibiríam os el 
m ism o calor. Pero com o el ojo de rotación de 
la tierra está inclinado con relación al plano 
de la curva que nuestro globo describe al re 
dedor del so l, sucede que unas veces caen los 
rayos de osle perpendiculares, ó poco m enos, 
á los paises del hem isferio Norte, y  entonces 
es verano para éstos, y otras veces llegan 
m uy oblicuos, sintiéndose al par los efectos 
d é la  dism inución de la intensidad calorífi
ca por efecto de la inclinación , y  entonces es 
invierno. La inversa ocurre con el otro hem is
ferio.

Pero no todos los pueblos colocados en 
cada mitad del globo experim entan el m ism o  
enfriamiento ó el m ism o grado de calor, sinó  
que los más háeia el polo colocados van re
cibiendo los rayos del sol con mayor inclina
ción cada vez, y en virtud de la ley del Cose- 
no, disfrutarán m enos de los efectos del ca 
lor. Por esto, el frió aum enta con la lentitud, 
y  en igualdad de condiciones, en Francia 
hace más frió que en España, y en D inam ar
ca más frió que en Francia, y en Suecia más 
aún, y más todavía cuando más al Norte mar

cham os. En el hem isferio antártico sucederá 
lo propio cuanto más hacia el Sur se ca
mine.

Pero no son los polos los sitios donde los 
fríos llegan á ser m ás intensos; de otro mo
do, los polos de frió no coinciden con los 
extrem os del eje de la tierra.

El lugar más frió del hemistorio Norte se 
considera que está actualm ente en el Asia, a 
Norte de Yakouslsk.

Su temperatura m edia anual es de 17 gra
dos bajo cero; la temperatura media de. Ene 
ro en el m ism o punto no excede de 40° ba 
jo cero.

El otro polo de frió correspondiente al he- 
misterio Sur se encuentra entre el archipié
lago de Nueva Siberia y las islas occidentales 
do los mares polares americanos, siend< 
su temperatura media 49° bajo cero, esto es 
más baja que en nuestro hem isferio.

Que en los polos de la tierra haga un pnci 
más calor que en cualquit otro punto de las 
regiones polares, se com prende, porque comí 
dice G. Lamb^rt, «durante |los espejos pola
res en el polo siem pre es Mediodía.»

Sin llegar á esas regiones extremas donde 
inm ediatam ente se hiela hasta el aliento, s< 
han llegado á observaren zonas más habita 
bles temperaturas extraordinariam ente baja! 
en algunos inviernos m em orables.

Los fríos más excesivos que se han notadi 
en Europa desde que se hacen y  consignar 
observaciones term om etricas, han sido lo.1 
siguientes: 12° bajo cero, en Espava y  Por
tugal; 17°, 8 b. c. en Italia; 20°, 6 b. c . cr 
las Islas Británicas; 24°,4 b. c, en Holandi 
y Bélgica; 31°,3 b. c. en Francia; 35°6 b. c. er 
Alem ania; 43°,7 b. c. en Rusia; 56° b. c. en 
Dinamarca, Suecia, y Noruega.

En Fort Rebanee, en la América del Norte, 
se ha llegado á observar un frió de 56°7 
b‘. c. y  en Sernipalatinsk de 58”. En Yakotís- 
tsk, polo de frió del hem isferio Norte, llegó á 
marcar el termómetro de alcohol 60° b. c. en 
Enero de 4838.

El memorable capitán Parry, que tanto ha 
viajado por las regiones polares, afirma que 
un hombre bien vestido puede pasear sin in
conveniente alguno al aire libre á tem pera
turas de 48” b. c., siem pre que no haga v ien 
to. En caso de que sople, la piel experimenta 
una sensación cu n o  de una brusca q u em a
dura; los m iem bros se paralizan, los ojos se 
enrojecen y tras agudos delores, el hombre 
se aletarga, pierde la sensibilidad y m uere.

Ilay algunos inviernos más crudos que 
otros. Se han hecho célebres el de 4788 á 
4789, que precedió á la revolución francesa; 
durante las fiestas de Navidad hubo multitud  
de tiendas am bulantes sobre el Tám csis he
lado: el de 1794á 1795, en el cual el general 
Pichegrú dio orden á unos destacam entos de 
artillería y caballería franceses que cargasen, 
la escuadra holandesa, aprisionada por los 
hielos del T exel, com o lo hicieron; el de 4812 
á 4813, inviernojm einorable en el que tuvo 
lugar la retirada de Moscou, el de 1819 á 
4820, en el que se helaron las lagunas de 
Yenecia; el de 4869 á 4830, del que se co n 
serva gran memoria eu España: fué el in 
vierno más riguroso del siglo, helándose la 
m ayor parte de los rios y plantas, com o en 
nuestros países m eridionales del Rhin, don
de estuvo nevando 69 dias seguidos. Los más 
rigurosos desde esta fecha han sido los de 
1 8 4 0 ,1 8 5 3 .1 7 5 7 , 4864, 4870 y  1871. Du
rante algunos dias del últim o (4871) 11 tem 
peratura fué tan baja, que llegó á helarse el 
vino en las cuevas en muchas localidades.

Observando, sin em bargo, cuales han sido
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más crudos, se nota que se suceden cada 
cuarenta años (1788, 1829 y 1870).

A unque el hielo se produce á cero grados 
del termómetro centígrado, sin em bargo las 
aguas corrientes, cual las de los ríos las que  
llevan m uchas sales en d isolución, com o la 
de los mares, y las que circulan por vasos 
capitulares, al modo de lo que sucede en  las 
plantas, no se hielan sino 1 tem peraturas 
m ás bajas que las de cero. Hechos singulares 
en los que estriba la salvación de las plantas 
y la circulación de las aguas durante el in 
vierno en la mayor parte de los países.

Otro de los fenóm enos más adm irables  
que con el hielo ocurren, es su d ism inución  
de densidad con relación al agua. Cuando é s 
ta se solidifica, en vez de apretarse sus m o 
léculas, en menos trecho ocupan lp l t  de su  
volum en más, de modo que el hielo resulta  
más ligero que el agua de donde provino . 
¿Quién diría que de propiedad al parecer tan 
insignificante d e p en d ed  que la vida sea po
sible en nuestro globo?

En efecto, al helarse la superficie de lo s  
m a r e sy r io se n  clim as más fríos, el h ielo  
queda en la parte superior y  evita la so lid i
ficación de le restante masa de agua que q u e
da por debajo. Si el hielo fuese al fondo á 
medida que se formase, lo la la masa de los 
mares septentrionales se solidificaría durante 
los inviernos, sin que hubiera modo de der
retirse durante el verano mas que de una pe
queña parle. La vida anim al en el in terior  
del Océano quedaría aniquilada; la so lid ifi-  
CBcion iría cundiendo de año en año á más 
bajas latitudes, y de aquí vendría el entor
pecim iento continuo de las com unicaciones á 
través de los maros, y por últim o, el en fria
m iento considerable de la superficie terres
tre, y con él la dificultad de la vida sobre el 
planeta.—Doctor Hispanns.

M ISC ELA N EA .

NUEVAS MEJORAS.

manera al alum brado de la ciudad y á la se 
guridad d e sú s  ca lles .— En París existen des
de 1837 kioscos de esta clase, y las miradas 
de los extranjeros que visitan dicha capital 
se entretienen agradablem ente en ver los 
carteles m ulticolores que los tapizan y que, 
perfectamente ilum inados por la noche, pro
ducen el efecto más delicioso .— Los referidos 
kioscos exijen m uy poco espacio, y podrian 
m udarse de sitio  con la mayor facilidad, en 
cualquier tiempo, si el Ayuntam iento lo de
sease.— Colocaremos gratuitam ente carteles 
con los anuncios y  com unicaciones p roce
dentes de la autoridad.— Por efecto del a lu m 
brado interior, el público podría leerlos fá
cilm ente aun en las noches más oscuras.—  
Estos elegantes k ioscos contribuirían, por 
otra parte al ornato de la población de Gra
nada, que no podría menos de ganar con 
ellos en buen aspecto y belleza.— Nos co m 
prom eteríam os de antemano á todos los gra
vám enes y  ordenanzas prescritas por el 
A yuntam iento, y en el caso de que este cre
yese oportunos datos más extensos, uno de 
nuestros representantes se trasladaría á esa 

tal con una descripción com pleta de los 
kioscos que en ella nos proponemos estable
cer.— Esperando se servirán V. V. acoger 
favorablem ente nuestra petición, les en v ia 
mos de antem ano nuestro reconocim iento.—
P. Burkí y Compañía.»

Lo de  M arch a l .  Recibióse ayer la in 
formación que, acerca del asunto de Marchal, 
ha practicado el capitán Tafalla. en virtud de 
excitaciones del activo teniente coronel de la 
Guardia c iv il, Sr. Soto. Estos datos oficiales, 
arrojan lo que resultó anteriorm ente, y ha 
sido negado por una autoridad del país: ¿ 
saber, que no existe la partida de hom bres 
sospechosos de que se trata, y que los que 
desquiciaron la puerta del cortijo de Narvaez 
fueron dos albañiles dependientes de la m is 
ma propiedad, y que se llaman Francisco y 
Eduardo Muñoz.

Figuran adem ás en el docum ento, por n o s
otros exam inado, merced í  la galante a ten 
ción del jefe de la Guardia c iv il, un oficio del 
alcalde de Lugros, que dice no tener noticia  
del hecho; otro del alcalde de La Peza, que 
asegura oyó decir había unos hombres d es
conocidos en la jurisdicción de Narvaez, p e 
ro sin certeza de ello; otro del alcalde de 
Gracna, manifestando que se dijo, pero no de 
cierto, que varios hom bres intentaron robar 
el cortijo de Narvaez; otro del alcalde de Po- 
lícar, que asegura oyó decir que habían l le 
gado una noche á robar el cortijo; y por ú l 
tim o, una carta de D. Jacinto Rodríguez, 
que manifiesta su gratitud, por el buen com 
portamiento de la Guardia c iv il en la h acien 
da de Narvaez. H ay en la inform ación un 
oficio con el sello del A yuntam iento de Mar- 
chai y que suscribe, sin decir con qué carác
ter, D. Manuel M. Diaz; pero nos consta que 
no es el alcalde, pues éste se llam a D. Ma
nuel Ramón Navarro. Y com o dicho alcalde 
fué el que tomó la iniciativa en el asunto, 
denunciando al Gobierno la existencia de los 
m alhechores, de ahí que su negación es a b 
solutam ente necesaria, mucho más cuando, 
según parece, no se desdice de su denuncia  
y afirma que los supuestos bandidos han pa
seado aquellos contornos, después que los 
visitó el capitán Tafalla.

De todo se deduce que debe elogiarse la 
actividad con que han procedido los jefes de 
la Guardia c iv il y el Sr. Tafalla en el asunto, 
y nos com placem os en manifestarlo; mas co
mo aún queda en pié la afirmación origen de  
las investigaciones y el exdiente, espera
mos que el digno coronel del tercio pro
cure ultimar aquellas y conseguir un ab
soluto convencim iento de la exactitud de 
lo ocurrido, sin que reste la m enor som 
bra de duda. Esto interesa, tanto á la Guar
dia civil com o al público en general, y ¿ los 
labradores de aquel partido especialm ente.

El incendio  de  ayer . A las seis y m e
dia de la mañana advirtieron los sirvientes  
quesviven en la casa de la Sra. Marquesa de 
San Fernando, un penetrante olor á humo 
que salía del pajar: efectivam ente, el c o m 
bustible allí hacinado se hallaba ardiendo. 
Se trasmitió la noticia al inspector de órden

Deseando corresponder 
al creciente favor que el 
público nos dispensa, he
mos introducido impor- 

mejoras en nuestra 
publicación. Ya 

notado los lecto
res que un servicio espe
cial nos adelanta los re
súmenes de las sesiones 
de Cortes, y que hemos 
reanudado las correspon
dencias políticas que, por 
motivos excepcionales, te
mamos interrumpidas.

Desde hoy, publicare
mos diariamente uno ó va
rios telegramas de Ma
drid, tan extensos como las 
circunstancias los exijan.

L 'u a  p r o p o s i c i ó n  a c e p t a b l e .  El
Ayuntam iento de Granada ha recibido la 
siguiente proposición de los señores Burke y 
Compañía:

«Señores individuos del Ayuntam iento de 
Granada.— Tenem os el honor de solicitar de 
la benevolencia de V. Y. la autorización n e 
cesaria para construir en esa ciudad, en los 
puntos que V. Y. se sirvan designar, kioscos 
para la venta de periódicos.— Dichos k ios
cos, de forma elegante y graciosa, estarían 
ilum inados durante toda la noche con m e 
cheros de gas, y contribuirían así en gran |  público Sr. Vilchez, las cam panas la propa

garon por teda la ciudad, y acudieron m ulti
tud de autoridades y  personas, entre las que 
recordamos al alcalde presidente Sr. Zayas; 
al juez del Salvador D. Antonio Nieto y Pa
checo, al secretario interino del Gobierno 
c iv il, D. Juan Antonio Marín; á los ten ien
tes de alcalde D. Francisco Morales y D. José 
Béjar; al concejal D. José Ramón Galera; al 
teniente coronel del octavo tercio de la Guar
dia civil, al gobernador m ilitar, al Jefe de 
órden público, al arquitecto m unicipal, á 
D. Cándido Peña y otros mil que no ha rete
nido nuestra infiel momería.

El fuego se corrió á las techum bres y ar
maduras de las habitaciones próxim as á la 
la cocina, donde se pudo aislar, merced á la 
acertada dirección del Sr. Afán de Rivera y 
á los esfuerzos del Sr. Salas y todos sus s u 
bordinados.

Afortunadam ente, desdo el primer instante 
hubo mucha agua disponible y funcionaron  
dos bonbas con toda actividad. A las nueve y 
media se había dom inado com pletam ente el 
incendio y , poco después, quedó extingu ido .

Nos hacen los mayores elogios de la activi
dad despleglada por las autoridades, y espe
cialm ente por el señor Juez del Salvador.

Las pérdidas no son m uy considerables: 
cuatro ó cinco habitaciones quedaron com 
pletam ente destruidas.

T e a t r o  do I ia b e l  la  C ató lica . La 
Empresa de este coliseo ha contratado la 
Compañía infantil que dirige don Luis Blanc 
y abre un abono por quince representaciones 
á los precios siguientes:

Palcos principales y plateas de proscenio, 
sin entrada, 450 reales; palcos principales y  
plateas de proscenio, sin entrada, 450 reales; 
palcos principales y  plateas de patio con e n 
trada, G0; delanteras de platea, 45; asientos 
de platea, 3 7 l50; delanteras de ga lena prin
cipal de señoras, 45; delanteras de anfiteatro 
principal, 45; asientos de anfiteatro princi
pal, 3 7 ‘50; delanteras de anfiteatro alto, 30; 
delanteras de galería alta de señoras, 30; d e
lanteras de paraíso, 22*50.

Anuncia la Empresa que cuando terminen  
las representaciones de la Compañía infantil, 
actuará en aquel coliseo una notable com pa
ñía de ópera italiana.

El 25 del corriente se verificará la prim e
ra función de la Compañía Infantil.

Un c am in o  com o iodos. Más de una 
vez nos hem os ocupado del lam entable ab an 
dono en que se hallan los cam inos de la pro
vincia. Reproducirem os hoy la solicitud que, 
sobre este asunto y com entándose al de I)ú- 
dará Granada ha dirigido al Gobernador de 
aquel pueblo:

«Excelentísim o señor: En el cam ino v ec i
nal que conduce de este pueblo á Granada, 
se encuentra en un estado ruinoso é in tran si
table el trayecto por donde este atraviesa d e
nom inado losarcilllones, en térm ino de Pinos 
Genil, por cuyo sitio no es posible transitar 
con caballerías ni sin  ellas, sin tener que 
atravesar el rio por varias partes, exp on ién 
dose á sufrir graves y  funestas consecuen
cias, resultando de aquí que este pueblo y el 
de Quéntar se hallan hoy incom unicados con 
la Capital.

— En este estado las cosas, por esta A lcal
día se han dirigido antes de ahora varias 
com unicaciones al Sr. Alcalde del expresado 
lugar de Pinos Genil con el fin de que a q u e
lla  autoridad local, en el térm ino de su 
jurisdicción á la cual pertenece dicho cam i
no, se hubiese servido adoptar las medidas 
que le surgiere su celo en bien del servicio  
público; y  como quiera que dichas gestiones 
han sido inútiles y  la referida v ia  pública se 
encuentra en la actualidad en peor estado, el 
Alcalde que suscribe tiene el honor de recu 
rrir á V. E. rogándole se sirva ordenar lo 
conveniente con el objeto de que la excelen 
tísima Diputación provincial, teniendo pre
sente la situación en que se encuentra el re
ferido cam ino vecinal y el notable perjuicio 
que por dicha causa se viene originando á 
los habitantes de ambos p u eb los tenga á bien 
acordar que, d é lo s  fondos consignados para 
la conslruccion de carreteras y cam inos pro
vinciales, ó bien del capítulo de imprevistos 
del presupuesto de la provincia, se libre la

oportuna sum a con destino á la recom p osi
ción y ensanche del indicado cam ino.»

Con m otivo de esta so licitud  el gobernador 
ha oficiado á los alcaldes de Pinos Genil, Du
dar y Quéntar para que, provisionalm ente, 
reparen en lo posible sus cam inos hasta que 
la Diputación determ ine si puede su b v en cio 
narlos.

L a  v e rd a d  en  su  lu g a r .  En el n ú 
mero 431 correspondiente al 8 de D iciem bre, 
dábamos la noticia de un supuesto casam ien
to, contraido en (Jgíjar. Noticias posteriores y 
exactas, d ed ich o  punto recibirlas, niegan r o 
tundam ente el hecho, puesto que ni aún re
laciones sociales existen entro los que su p o 
níam os contrayentes. Fué por consigu iente  
sorprendida la bnena fé de nuestra redac
ción , al acoger la m encionada noticia q u e, 
con el mayor gusto, rectificam os.

M u y  b ie n .  En la Secretaría del Gobier
no se nos dice que el asunto relacionado con 
el ex alcalde de Jete, á que nos referimos 
ayer, hállase en tram itación en virtud de las 
diligencias practicadas por el Gobernador 
civil de la provincia.

In sp e c to r .  II i tomado posesión del 
cargo de inspector de Orden Público don 
Bartolomé V illarrcal.

V i a j e r a s .  La distinguida señora del 
ex-gobernador civil señor Serrano Goello 
saldrá en breve para la Goruña, y la hija po
lítica del m ism o señor, para Jaén.

M u e s t r a  d e s v e n t u r a .  Los diputados 
á Górtes por la provincia, le han escrito al 
alcalde presidente del A yuntam iento de Gra
nada pidiéndole se active la cuestión de la 
G ranja-m odelo.

Todo el m undo sabe que este asunto se 
halla detenido en la Diputación provincial 
que persiste en faltar á la ley y aún no ha 
celebrado la primera de las sesiones del ac
tual periodo adm inistrativo.

¡Movimiento ¡»cnitenciario . Ayer 
salieron del Presidio de Granada cuatro con
finados con destino á otr,,s establecim ientos 
penales.

Inspección. De la inspección facultati
va de las carnes de cerdo, practicada ayer en 
el gabinete m unicipal m icrográfico, resulta  
que dichas carnes se encuentran en m uy  
buen estado.

Sesión. Hoy debe reunirse la Comisión  
provincial.

O ir á .  El dia 20 se reunirá en sesión  la 
Junta provincial de Instrucción pública.

S u b a s t a s .  El 27 del actual han de su 
bastarse las brozas de los montes públicos 
de Laroles y O g iva ; los pastos de A lm cgíjar, 
y las leñas de Alquife, Quéntar y A lbu- 
ñuclas.

CHARADA.

Ayer á la pobre todo 
una tunda prima cuarta 
su madre, que es una hiena, 
sin m isericordia daba.

Vino el padre, que es un tigre, 
y dos tres, dos tres gritaba; 
con 1$ cual puso la madre 
á m i todo hecha una lástim a.

Solución á la charada anterior.
MO-RE TO.

SERVICI D TELEGRÁFICO
DE

«EL DEFENSOR DE CRa NADA.*

Madrid 16, á las 10 y 15 m. de la noche.—Recibi
do en Granada, á las 11 y 27.

C o n tin u a d  a u m e n tá n d o s e  la s  d i
s idenc ias  y d isg u s to s  e n tro  co n tra -  
l is ia s  y  co n s t i tu c io n a le s .

El O o b ic ru o  t r a b a ja  p o r  <|ii© p re 
va lezca  la  h o m o g e n e id a d  del p a r 
tido.

^Decididamente se  p r e s e n ta r á  la 
p ropos ic ión  so b re  e l J u r a d o .

A la  l lo ra  en  q u e  t r a s m i to  este  
d espacho  se a e e n tú a n  los r u m o r e s
de c r is is .

Bolsa: T r e s  p o r  IO O in te r io r  8 2 6 0  
0 |0 ;  dos p o r  1O 0 in te r io r  0 5 ‘5 0  0 ( 0 ;  
B anco  y T e s o ro  103*50 . j

El Corresponsal.



Eli DEFENSOR DE GRANADA.

Se venden cuatro m acetones de boj, Cárcel 
Baja 38.

La tan aplaudida polka «Málaga» que tan
to recuerdo nos dejó de la estudiantina F íg a 
ro, se vende, arreglada para piano, en el a l
macén del Sr. Romero, Zacatín.

CRÓNICA PAHÏ.AMENTASIÂ.
<Z3G»rSI Ca-DF*.3E3S o .

Conclusión de la sesión del dia '14.
El Sr. Eguilior, de la com isión , le co n 

testa defendiendo la forma de reparto co n 
signada en el presupuesto como la única po
sib le. Se procede á la discusión por artí
culos.

Se lee una enm ienda al art. l . ° ,  y no ha
llándose presente el Sr. D. Abdon Salam an
ca, que la suscribe, es desechada.

El Sr. Pardo Belmonto lo im pugna.
El Sr. Eguilior, de la com isión , contesta 

que no puede hacerse en el im puesto de con
sum os la rebaja que se establece en el fran
queo de cartas, porque en esto hay una com 
pensación en la circulación m ayor de la cor
respondencia, que no hay en aquel.

Rectifican los Sres. Pardo, Belm onle y 
E guilior, después de lo cual so aprueba el 
art. 4.° /

El Sr. Batanero apoya una enm ienda al 
art. 2.® y fuá desechada después de la breve 
im pugnación del Sr. Rico y  de algunas fra
ses pronunciadas por el Sr. Juna, que se cre
yó aludido el primero.

El Sr. Urzáiz apoya otra enm ienda al m is
mo artículo, eq la cual se propone que los 
puertos de V iga y  Cartagena no sean co n si
derados como capitales para los efectos del 
artículo.

En votación ordinaria se desechó la en
m ienda del señor Urzaiz.

La com isión acepta una enm ienda del se
ñor Cos-Gayón y otra del señor Maura, y  
con ellas fuá aprobado el artículo segundo.

El señor Batanero apoya otra enm ienda al 
artículo 3 .° que im p u g n a d  señor Rico, s ien 
do inm ediatam ente después desechada.

E l.señor M-artin Luna com bate el artículo  
3.° por considerar que el mismo establece re
cargo que pesan sobre Madrid.

El Sr. Amorós consum e el segundo turno 
en contra del art. 3.°

El Sr. Rico im pugna la enm ienda á nom 
bre de la com isión , y  es desechada por el 
Congreso.

La com isión acepta una enm ienda del se 
ñor marqués de Muros al art. G.°, y se aprue
ba éste con la enm ienda.

El Sr. A lonso Pesquera im pugna el ar
tículo 7.°, considerando inconvoniento que 
se encargue á las Diputaciones provinciales 
del reparto de consum os.

So aprueban sin más debate los artículos 
7.° y 8.°

Se aprueba el artículo 9.°
. Se levanta la sesión.

Proyecto de reforma del im puesto de dere- 
rechos reales.

El señor conde de Villapadierna, apoyó 
una enm ienda sobre la totalidad del dictá- 
m en.

El Sr. López Puigenver contestó al señor 
conde de Villapadierna.

Rectifican varios señores y  se refirió la 
enm ienda.

Este era el estado de la sesión á las cinco y 
media de la tarde.

r . »

pÚbliCOrespecto de la concesión de líneas férreas con 
subvención del Estado.

El dictamen sobre el ju icio  oral y 
se presentará pasado m añana. La hora del 
combate s-- aproxim a.

Los ministerialismos aconsejan al señor 
Sagasta que desplegue mucha energía. Pero 
m ucha.

El Corresponsal.

CARTERA OFICIAL.

Sesión del 15 de Diciembre de 4 881.
Abierta la sesión de esta tarde á las dos, 

bajo la presidencia del Sr. Posada Herrera, 
se leyó y aprobó el acia de la anterior.

El Sr. Martin de Olías presenta docum en
tos relativos á los proyectos económ icos.

El Sr. González Blanco reprodujo su pre
gunta sobre la situación legal de la com p a
ñía del ferrocarril de Madrid á Barcelona.

Orden del dia: El Sr. García Martin o ap o
ya una enm ienda al ait. 12  del proyecto re
ferente á modificación de las bases del im 
puesto de consum os.

El Sr. R ico, de la com isión, contestó al s e 
ñor García pidiendo que no se tomara en 
consideración la enm ienda.

Así se acordó.
Se aprobaron todos los artículos del pro

yecto, siendo desechada en discusión una 
enm ienda adicional del Sr. Batanero.

También se aprobó el dictamen sobre el 
nuevo art. 7.° de la ley de contabilidad. A si
m ism o lo fué la autorización al Gobierno pa
ra adquirir los cuadros titulados «La cam pa
na de Huáscar» y «Muerte de Lucrecia.»

Madrid lo  de Diciem bre de 1881.
Sr. Director de Ei. Defensor de G ranada.
Muy señor mió: Nada importante ha ocur

rido en el Consejo de m inistros celebrado 
hoy, según .costumbre de todos los jueves, 
bajo la presidencia de S. M. el Bey.

Asuntos do carácter ordinario, los debates 
de ambas cámaras y los proyectos de guerra, 
han fijado principalm ente la atención del 
Consejo.

El señor ministro do Estado ha hecho una 
relación muy detallada de los negocios exte
riores.

El proyecto de ley so b ie  reem plazo del 
ejercito, no sufrirá m odificaciones que alte
ren su esencia.

Es probable que, á fin de que pueda lega •
1 izarse debidamente la situadon  económ ica  
del país, celebre la Alta Cámara dobles s e 
siones.

A lgunos diputados desean que las tareas 
parlamentarias se suspendan del 20 al 22 del 
corriente.

Opiniones de personas que, por su posi
ción política dentro del Gobierno y por su 
marcada significación en el partido liberal- 
dinástico, deben estar perfectamente entera
das, han venido á confirmar plenam ente  
nuestras creencias de que pronto ha de veri- 
carse un cambio en la marcha de la política. 
¿Cuáles serán las soluciones que se adopta
ran? No es fácil determ inarlo sin exponerse  
á sufrir una equivocación; pero es el caso 
que la crisis ha de sorprender, quizás, á los 
más im pacientes. A los m otivos existentes y 
de los cuales ya le hablado hay que añadir 
un motivo más.

Es probable que uno de los m inistros a c 
tuales, y á quien la causa de la restauración  
debe estar agradecida, cansado, al parecer, 
de los obstáculos que se oponen al desenvol
vim iento de sus planes, aproveche la prim e
ra ocasión que se le presente para dejar el 
cargo que hoy desem peña. Esto ha de dar 
por resultado una crisis cuya resolución, 
repetim os, no es fácil precisar. De lodos m o 
dos, creem os poder consignar, que el e le 
mento del Sr. Navarro Rodrigo es insufi
ciente para realizar los deseos de su  jefe y 
que la crisis no obederá exclusivam ente á 
in iciativas ó planes de dicho señor.

En ol caso de dejar su puesto en el gabine
te el ministro á quien nos referimos, no sería 
difícil que siguieran su ejem plo otros com 
pañeros afines á sus ideas.

Todos los rumores de personas autorizadas 
á que nos referimos están conform es en que 
les obstáculos que encuentran los ministros 
(obtáculos que principalm ente provienen de 
individuos de la mayoría y que llevan el de
saliento al ánim o de los consejeros respon
sables) son suficientes para hacer creer á las 
gentes im parciales, y entre ellas nos conta
mos, que existe mar de fondo y  que pronto 
ha de presentarse un conflicto de difícil s o 
lución.

En las Cámaras no ha ocurrido hoy nada

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento ei. 
kilogramo en el din de ayer.

Albóndiga <lc granos. l;ia 16 de Diciembre.-  
Trigo, dc2G‘05 á 28*34 pesetas .1 hectolitro; cebada; 
de 13*25 á l t'63; liabas, de 12*8 i á 13*00; maiz, d< 
12‘50 á 13; yeros, de 12‘50 á 13‘00; centeno, de 13 j 
13*50.

C W L T m .

verdadera trien te notable. En el Congreso se
han aprobado: el proyecto entre reformas de 
las bases del im puesto de consum os, el n u e
vo artículo 7.° de la ley de contabilidad y la 
autorización al gobierno para adquirir los 
cuadros titulados La Campana de Huesca y 
La muerte de Luerecia. Después se ha puesto 
á discusión el dictám en sobre reforma del 
im puesto de derechos reales. Un diputado de 
la mayoría, el señor Conde de Villapadierma, 
lo com bateen estos instantes.

En el consejo de esta mañana se ha acepta
do en absoluto el criterio del señor Albareda

FSoletin OSidal <ic anteayer. Gobierno civil— 
Movimiento de población en la capital de Granada, 
desde el 14 al 20 de Noviembre.

Administración Económica.—Nota ampliada y 
rectificada de los efectos timbrados sustraídos de los 
almacenos de la Administración Económica de jSa
lamanca.

Juzgados.—Defunciones y nacimientos registra
dos en el juzgado municipal del Campillo, durante 
la 3.a decena de Noviembre.

Otras dependencias.—Relación nominal de los in
dividuos de la inscripción marítima de esta provin
cia que cumplen 20 años de edad en todo el de 
1882, y que deben ser excluidos del alistamiento y 
sorteo del ejército, con arreglo at artículo 81 de la 
vigente ley de reemplazo y reclutamiento.

Relación nominal de los individuos de la inscrip
ción marítima del distrito de Albuñol, que, sin lle
gar á 25 añes de edad, cumplen 20 antes del 31 de 
Diciembre de 1882, para que no se les iucluya en el 
sorteo de la quinta.

BSolcíin Oficial <!e ayer. Gobierno civil.—Mo
vimiento de población en.la capital de Granada des
de el 5 al 11 de Diciembre.

Edictos del Gobernador determinando los dias en 
que se ha de celebrar en Larolcs y Orgiva, Almegí- 
jar, Alquife, Quéntar y Albuíiuelas, las subastas de 
las brozas, pastos de monte público y leñas de idem, 
respectivamente Otro declarando la caducidad del 
expediente de la concesión minera llamada La Suer
te, del término de Baza. Otro haciendo saber que 
don Enrique Hurtado, vecino de Málaga, ha solici
tado la propiedad de 12 pertenencias de la mina de 
Santa Florentina, en término de Monachil. Dictamen 
del ministerio de la gobernación acerca del expeoien- 
te de suspensión del ayuntamiento de Maracena.

Diputación provincial.—Circular do la comisión 
pe "manen te manifestando el precio medio á que de
ben abonarse los suministros que en el pasado mes 
de Noviembre se hicieran á los cuerpos del ejército y 
Guardia civil.

Aviso al peón caminero que fue de la carretera de 
Granada á Loja, Domingo Luqui», para que se pre
sente á cobrar cierta cantidad en la Depositaría, an
tes del 31 del corriente.

Administración Económica.—Aviso á les alcaldes 
y secretarios do los Ayuntamientos de esta provin
cia que no hayan recibido el premio de formación de 
matrícula, para que cobren en la Caja el crédito que 
tengan á su favor antes del 31 de Diciembre.

Edleío. Don Mariano de Zayas etc. Hago saber. 
Que acordado por dicha Corporación vender en pú
blica subasta los materiales que han resultado de los 
derribos de las casas expropiadas números DO y 92 
del Zacatín, bajo la tasación y condiciones que so 
hallan de manifiesto en la Secretaria municipal: 
tendrá efecto aquel acto el 23 del corriente, á las do
ce do su mañana, en estas Casas Consistoriales.—12 
Diciembre 1881.—Zayas.

Ayuntamiento <5e íícasiadn. Los soldados li
cenciados en esta plaza José Cambil Alvea y José 
Maisonave Checa, se presentarán en la Secretaria 
mnnicipa1, á recoger un documento que les perte
nece.

Servicio óe Sa plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Lorenzo Cocllo, T. C. C. del Regimiento Lanceros 
de Villaviciesa.—Hospital y provisiones, 5.° capi
tán de Antillas.—Parada, Antillas.—El general go
bernador militar, Suarcz.

Cuerpo de /Zapadores GSomlieros. Orden del 
dia.—Entran de semana el primer subdirector de 
la escuadra de Cubetas 1). Miguel Lastrcz, y el 
Ayudante que suscribe.

>)e la sección sanitaria el facultativo del Cuerpo 
D. José Aguila Castro.

La limpia del Parque y sus efectos á las ocho de 
la mañana del domingo.

Granada 16 de Diciembre de 1881.—El Ayudante 
de semana ,Agustín López Trillo.

Cambios de la Plaza. Dia 16 de Diciembre.— 
Adra, Alicante, Almería, Cartagena, Córdoba, Mo
tril, Murcia y Santander, R2 d.—Madrid y Málaga, 
1[4 d.—Barcelona, l \ i  beneficio.—Todos ocho dias 
vista.—M. A.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros 705*42.—Direc
ción del viento, NNK.—Estado del cielo, Nubes.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 7*5; 
al sol, 14*0.—Termómetro tipo á las nueve do la ma
ñana, 2 9; á las tres de la tarde, 7*0.

Albóndiga ¡Eayda. Dia 16 de Diciembre.—Ba
tatas, de 10 á 13 reales arroba; castañas, de8á9; 
higos, de 14 á 17; naranjas, de 7 á 9 leales ciento; 
limones, de 5 á 7.

Aflaindero público. Precios de la baja del dia 
16: Carnero. 1*38, peseta; borrego 0'00; vaca 1*;75 
Ternera 1*80.

Dia 17.—San Lázaro, obispo y San Franco d<, 
Sena.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Sagrario 
á las ocho Misa cantada; á las cuatro rosario, salve ’ 
letanía.

La misa á la Virgen Santísima en la Catedral la ■ 
Carmelitas Calzadas las Angustias, San Juan dq 
Dios, Capuchinas y la Magdalena.

En la Inmaculada Concepción, las Carmelitas cal ■ 
zadas, Ntra. Sra. de ios Angeles, Ntra. Sra. de la 
Angustias, las Comendadoras, San Andrés, Sai: 
Justo, Zafra, San Juan de Dios y la Magdalena i 
salve y letanía.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos 
tumbre se reza el rosario.

V is it a  d e  l a  C ó r t e  d e  M a r ía .

Nuestra Señora de los Favores, iglesia de S. Juai 
de los Reyes.

El dia 18 ceta el Jubileo de las 40 horas en lu igie 
sia del Sagrario.

En Santa Escolástica, Carmelitas calzadas, la Pie . 
dad y San Ildefonso, á las7 misa de aguinaldo.

ANIVERSARIOS.-  * n rKn los dias 17 y 18 del corriente | | g | |  ¡ 
calará, el Jubi'co de las 40 horas en 
la iglesia del Sagrario, á devoción de!
Sr. 
suí

o -----------o...... 1 -- jv. ay.},.
Sr. 1) Vicente Arteaga; el dia 17 en 
sufragio de las almas de sus señores tí , , ,  
padres, y el dia 18 por la de su señora 
esposa p §
DOÑA CECILIA ECHEVARRÍA ¡ g g
en el quinto aniversario de su fallecí- ;. 
miento.

SAN FRANCO DE SENA.i
Fué natural de Groti, aldea de Toscana 

Muerto su padre, se entregó por completo 
toda clase de vicios y  maldades, m uriendo 1 
madre de sentim iento por tan deplorable con 
duela. Su loca afición al juego le redujo á 1 
m iseria, y habiendo perdido en unaocasioi 
hasta la ropa que veslía, dijo señalando á su 
ojos: hay quien quiéra jugárm elos ojos?por 
que descreo de quién los hizo. Castigó el Se  
ñor tan horrible blasfemia dejándolo ciego, 1c 
que dió m otivo á la conversión de Francc 
Viéndose despreciado de todo el m undo, s 
volvió á Dios haciendo una dolorosa confe. 
sion do toda su vida, y empezando á satisfo 
facer por sus culpas con horrorosas peni ten 
cias. Em prendió después una peregrinacio; 
al sepulcro de nuestro apóstol y patrón 
Santiago el Mayor, en Galicia, en cuya igle
sia  recibió ios santos sacram entos de la Es 
carislía, y por la intercesión del Sanio Apo: 
tol le restituyó el Señor la vista corporal al 
m ism o. Em prendió otras peregrinaciones, 
por últim o, mediante inspiración de la Sant 
sim a Virgen María, abrazó la órden del Car 
nielo el año de de '1279, donde se entregó 
las m ayores penitencias, de las que no es pqj 
sib le dar idea en tan breves líneas. Recibí 
m uy singulares favores del cielo; orando anl 
te un crucifijo; desclavólos clavos y le abraz 
amorosamente; y  la Santísim a Virgen le re; 
veló el perdón de sus pecados. Falleció el di 
11 de Diciem bre, año de 1291, á los 80 d es  
edad.

ESPÜÎÎYÂGULDS.

Teatro Principal. Gran función para hoy.-: 
| Beneficio del Sr. Albarran.—EL FORASTERO. c< 

media en tres actos.—EL MEMORIALISTA, com 
dia en dos actos.—LAS FIGURAS DE MOV 
MIENTO, sainete en un acto.—A las ocho.—Entr 
da principal 3 reales y 8 maravedís.—Idem de P 
raíso, 2 reales y 8 maravedís.

Imprenta de El Defensor be Granada.



ELDEFENSOR DE GRANADA.
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Sucursales en todos las capitales de provincia.
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GARANTÍAS.
CAPITAL SOCIAL 3(5.000.000 DE RVN. EFECTIVOS.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
naloido inspirar al público en los 16 años que lleva de

tóONBS PAM14MÍ&EÍ9; oficinas, calie del Kstci-
Cto, nm nero 4L

»««,42 SA N CH EZ,
TJxrsL^5csaa.AJB'c>  d e  s . nvs;.

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO,
se ha trasladado á la calle 

de la  Colcha 14».
Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 

economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las /Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y baanizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.

a U  VILLE DE PARIS.

LICOR DE BREA CONCENTRADO V DOSIFICADO
d e  F e r n a n d e z  A l v a r e z .

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Exorna. Diputación provincial de Granada) por los 
señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
que se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en las afecciones catarrales crónicas de las vias aéreas, genito-urinarias y de 
incontestable utilidad cu las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nombre le han da
do los más reputados médicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos al por mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones. Precio del irasco en toda España* 
ocho reales.

" CAFE NERVINO MEDICIM L

(Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.
i tgSMX&aixutSB«a&.

¡̂y¡̂
L A  URBANA.

CO 'lPAÑlA ANÓNIMA DE SEGUROS
CONTRA INCENDIOS.

establecida en Parts desde 4 de Mano de 1838  
y en España desde 1849.

Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle - 

de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS;
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

Rs. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593'34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22.

Z A C A T IN , 2 4 , 26  Y  28.
MENDEZ NUÑLZ, 39. .

En este establecimiento se han recibido ya para 
la presente estación:

Cosi&cciones. Las más nuevas y elegantes for
mas de las principales casas de París.

'ü’elns para  vestidos. El más estenso y variado 
surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.

Adornos. De todas clases lo más nuevo y ele
gante en terciopelos, moires, peluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría^ encages y todos los demás adornos.

fíosslíriilas, aniouens, paraguas. El mejor y 
má-s completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

b ah ías. De raso, cachemir y fieltro, preciosos
modelos.

Mawtones. Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punió. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras.caballeros y niños,

te n e ro s  para  íraje* de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

ASfombras y genero» p a ra  lapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de Yiaie, manguitos y otra multitud de
artículos.

~V E L A D A S PROFILÁCTICAS.
Armas é idiomas.
Curso especial para mejorar la salud con el estudio 

de idiomas combinado con el ejercicio.
Las sesiones tendrán lugar de doce á dos de la no

che. í'C admite á matrícula en la cuesta de Santa 
Inés número 7, piso bajo, derecha, de doce á una 
A dia, admitiéndose que también se puede dar lec
ciones á horas convencionales.

Y EN m fu > T  ESTRADO DE NUEYA CONS- 
5 tracción, bonito y barato.--Calle de la* Rejas do 
San Cecilio, uúnjéro 16, darán rezón.

FOTOGRAFÍA
X > B Q  J .  G A M E K T O ,

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado c* varasi 
Exposiciones.

P u e rta  SUnl, nÚM. 9 .
Retratos INSTA.NTÁN EOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.
Horas de trabajo y despacho de 9 de la mañana á 

4 de la tarde.
P H o rla  R ea l ,  misai. 9.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

A lm acén  do ¡novedades es» g é n e ro s  
de! R e in o  y c x á n u y e i’os.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de hiña y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana" y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y vcludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además uua gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños pava capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seri» prolijo enumerar.

Tapice* y alfombra* sin com petencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González AWa.

INTERESANTE.
Acaba de llegar el acreditado Francisco  

Cremades, que ofrece desde hoy á sus n u m e 
rosos consum idores los legítim os turrones 
de Gijona de todas clases, peladillas, avella 
nas y  anices, qne desde hace 46 años v ien e  
espendiendo en el cuarto núm. á de la posada 
de la Nave. Le advierte al público para que 
no se deje engañar, que este es el único Cre- 
m adesque vende turrones en Granada.

Calle de la Alhondiga, posada de la Nave, 
núm . I .

CUADROS DISOLVENTES,
POR

J X J A I N r  J .  M I E D I I V A ,
PRECEDIDOS DE UN PRÓLOGO 

de  9>. A le ja n d ro  I’id a l  y Mon,

CONFITERÍA Y COLONIALES,
L o p e *  M e r m im o s .

P u e r t a  R e a l .
Los dueños de este establecimiento participan á 

sus numerosos consumidores haber recibido abun
dante surtido en conservas de frutas, hortalizas, 
carnes pescados, embutidos y encurtidos; manteca 
superior de Hamburgo y de Ñorraandia en latas de 
1 a 28 libras. Pastas pars, sopa y purés: licores del 
país y extranjeros. Minos de Jcrés, Manzanilla, Bur
deos, Champagne, etc., etc.

También ofrecen como producto de su casa, los 
mantecados extra do limón, naranja, canela y clavo. 
Polvorones de almendra, avellana y coco, tortas de 
Motril, mazapanes de Toledo, turrones de Gijona y 
Alicante. Almíbares preparados como en las Comen
dadoras de Santiago, entre ellos de limoncillo va
lenciano y la especial de coco. Un buen surtido en 
elegantes y caprichosas cajitas francesas y dulces 
de. mismo país.

E L  LEON.
COMPAÑÍA DE SEGUROS A PR ISA S FIJAS.

COSTRA INCENDIOS Y LAS EXPLOSIONES DEL GAS,
DEL HAYO Y DE LOS APAHATOS DE VAPOR 

Autorizada en España por real órden. 
Establecida en Peris, 24, avenue de I'Opera, 

y en Londres, 5, Lothbury.
Capital social, 114MM* 0 0 , 0 0 0  de reales.

S ondo* de reserva, 5 .0 4 * 0 .0 0 0  de reales.
La compañía EL LEON asegura contra el incen

dio y contra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosion del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y lia pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177.)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

COMPAÑÍA DEL SOL.

Se vende al precio de 10 reales en la librería de 
López Guevara, calle de Mesones.

i,iL DUEÑO DE LA FABRICA I)E SOMBREROS 
»situada en la calle de Pavaneras. ha tenido á bien 
en obsequio á este inteligente público, montar un 
nuevo establecimiento en la calle de San Sebastian, 
al lado de la Sultana, donde encontrarán un gran
dioso surtido y altas novedades en sombreros del 
reino y extranjeros, á precios de fábrica.

nE  ACQUILA UNA COMODA Y SANEADA 
ucuadra con cuatro pesebres, cu el callejón de las 
Campanas de Santo Domingo. Dará razón de ello al 
vendedora de carbon que vive en la esquina de dicha 
calle.

I k M J X m r "
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

P a ra  señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Esco
cia, solicit, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, "bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

Paira caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos, 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Brucelles, moqueta, terciopelo* 
fieltro, yuteü y abaca, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

P a ra  m uestras y encargos, d irig irse a Mi
guel López y EBormano.

Se  enagenan en la población de Tocon tér
mino de ílF ra , de siete á ocho m il plantas 
barbones de olivo de diez á doce años.

Se  arrienda una huerta con frutales y al
gunas encinas en subasta extrajudicial y  
sim ultánea que tendrá efecto el dia 31 del 

próxim o Enero, á la I de su tarde, en dicha 
población, casa Alhori; y en esta ciudad, ra
le de Gracia, 26.

V W T & .
Se hace de uarios cuadros pintados al óleo, con 

morduras doradas, de mérito y antiguos, los cuales 
so hallan expuestos al poblico en el establecimiento 
de sastrería do D. Ricardo Torres, calle de Mariana 
Pineda.

PRIMA F IJA . PIUMA FIJA .

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosion del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rue de Ohateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de ^Di
ciembre de 1829, y en España por real urden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniéstrossatisfechosdesdelafundacion, 1 & I.I9 0  
importando &3.375.SO& peseta* y dlí céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para estaprovincia Jaén y Almería

p o n  e l  p r o p i o  c o s a m m o .
En el antiguo y acreditado establecim iento  

de F e l i p e  f t i e v n ,  situado eu la calle de 
Recogidas, núm ero 1, se reciben quincenal
mente grandes rem esas de v ino, en bolas 
preparadas al efecto, do las bodegas que el 
dueño del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen supe
riores á cnantos con el m ism o nombre se 
venden en esta capital.

Precios, 36 rs. arroba y  9 rs. cuartilla.

CEHEBÍA
DE VIGENTE PERALES CALATAYUD.

C a l le  «Se f e t i d e z iÜn íu >z,
depósito de géneros de punto y abanicos.

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja 'del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, vetillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

ENFERMEDADES DEL PECHO
J A R A B E  B E  0 ‘C 0 N .

Alivia rápidamente y cura las TOSES an
tiguas y  rebeldes, catarros agudos y crónicos, 
asma, ronquera, irritaciones de garganta, 
dolores y Opresión del pecho, cansancio y 
esputos de sangre, la TISIS suspende su mar
cha destructora. EL JARABE de O TO N, es 
considerado com o el único tratamiento para 
la curación de las diversas afecciones de los 
órganos respiratorios. Depósito, botica calle 
de Pueutezuelas, Granada.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

G A LLET A S  -VISAS-
especíale* para postres, lé y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

J im  flfíii
c a lle  íS<e S. M a tía s , m u ñ e re  2«

esquina á la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos v licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortnnas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles de todas clases, 
á los precios ordinarios.

E VENDE UN PORTON I)E UNA HOJA, COI 
-Jpostigo de pino, en buen estado. Lo enseñará < 
carpintero, calle de Pueutezuelas, frente al núm. 2Í
S

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°.

"BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y 1:2, 4, 5, 6 7 reales paquete. Gabriel Burló 
Royes Católicos 12.


